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ORDEN DEL DÍA 
 

Con fundamento en el artículo 21, numeral 3, del Reglamento de este H. 
Ayuntamiento de Arandas, Jalisco, me permito confirmarle a usted la 
convocatoria realizada por una servidora para llevar a cabo una Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento de la nueva Administración 2021-2024, éste 
1º  (Primero) de Octubre del 2021, a las 11:00 (once horas), en la Sala de 
Sesiones del Palacio Municipal, para lo cual someto a su distinguida 
consideración la siguiente propuesta del Orden del Día: 
 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

 

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

III.-  MENSAJE DE INICIO DE FUNCIONES A CARGO DE LA  

PRESIDENTE MUNICIPAL C. ANA ISABEL BAÑUELOS RAMÍREZ. 

 

IV.- COMUNICACIONES RECIBIDAS.- 

      

V.- PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS.- 

 

a) PROPUESTA DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL ANA ISABEL 

BAÑUELOS RAMÍREZ, PARA LA DESIGNACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, DEL NOMBRAMIENTO DEL SERVIDOR 

PÚBLICO ENCARGADO DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO. 

 

b) PROPUESTA DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL ANA ISABEL 

BAÑUELOS RAMÍREZ, PARA LA DESIGNACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, DEL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE LA 

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

c) PROPUESTA DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL ANA ISABEL 

BAÑUELOS RAMÍREZ, PARA LA DESIGNACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, DE LAS COMISIONES EDILICIAS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024. 

 
d) PROPUESTA DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL ANA ISABEL 

BAÑUELOS RAMÍREZ, PARA LA DESIGNACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES DE 

ARANDAS, JALISCO. 
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e) ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA 

INICIATIVA DE ACUERDO, PARA QUE EL LIC. JOSÉ MIGUEL 

VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, REPRESENTE LEGALMENTE AL 

MUNICIPIO, EN TODOS LOS ASUNTOS QUE SE REQUIERA SU 

INTERVENCIÓN. 

 
f) ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA 

INICIATIVA DE ACUERDO, PARA CONTRATAR AL ASESOR 

JURÍDICO ISMAEL LUNA GONZÁLEZ, PARA QUE LLEVE A 

CABO JURÍDICAMENTE TODAS LAS CONTROVERSIAS DE 

ESTE MUNICIPIO. 

 
g) ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA 

INICIATIVA DE ACUERDO, PARA QUE LA PRESIDENTE, 

SÍNDICO, SECRETARIO GENERAL Y ENCARGADA DE LA 

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, SUSCRIBAN TODO TIPO DE 

DOCUMENTOS (Convenios, contratos, cartas compromiso, 

etc.) CUYO MONTO NO EXCEDA DE $50,000.00 (CINCUENTA 

MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

VI.- LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE 

DICTÁMENES. 

 

 

           VII.- ASUNTOS VARIOS. 

 
 

 
 

ATENTAMENTE: 
2021, “Año de la Participación Política de las Mujeres en Jalisco”. 

ARANDAS, JALISCO, A 30  DE SEPTIEMBRE  DEL  2021. 
 
 

 
 

C. ANA ISABEL BAÑUELOS RAMÍREZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL. 

 
 
 

SG/JMVH/gcm* 


